
 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 Medellín, primero de abril de dos mil veintidós  

Rdo. 05001-31-10-010-2022-00081-00. 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva de alimentos, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

Primero: Aportar el título ejecutivo, base de la presente acción (Art. 422 C.G.P), 

junto con la liquidación del crédito. 

 

Segundo: Si la parte demandante no cuenta con lo anterior, como parece 

desprenderse de los hechos descritos, deberá primero incoar demanda para la 

fijación de la cuota alimentaria, previo a agotar el requisito de procedibilidad. Se 

recuerda que no son acumulables las pretensiones ejecutivas con las de fijación 

de cuota alimentaria. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 af 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez



Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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